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RESOLUCION DE ALCALDIA
No 0068 -2O?3 - A-tvtDC/Q-C

Camanti, 27 de Marzo de|2023.

EL ALCALDE DE T,A MUMCWALIDAD DTSTRITAL DE
CAilT.ANTI , DE LA PROVINCTA DE QUISPTCANCHT, REGTóJV
cusco.

VISTO:
El Acta del Primer Taller del Presupuesto Partícipatiuo Multianual

Basado por Resultados 2024-2026 de la Municipalidad Distrital de Camanti
en el que se eligió a los miembros del Consejo de Coordinación Local Dístrital
CCLD, Y;

CO^NTSIDERAJVDO;
Que, de acuerdo al Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 A N" 30305,
concordante, concordante con el Art. 40 de la Ley N" 27783, A Art. II del Tltulo

inar d"e la Ley 27972 Orgónica d-e Municipalid.ad"e.s, las Municipalid.ad"es
on órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía Política, Económica y

ministratiua en los asuntos de su competencia, al oConcejo lEuniclpal las
funciones mormativas y fiscalizadoras" y a la "Alcaldíq lunciones
ejecutiaas".

Que, el Inciso 6) del Art.2O" A 43" de la Ley N" 27972- Ley Orgttnica de
Municipalidades establece como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones, con sujeciórt a las leges g ordenanza.s;

Que, según el artíanlo 102" de la Ley N" 27972, Ley O:ganica de
Municipalidades, el Consejo de Coordinación Local Distrital-CCLD es un órgano
de coordinacióru y concertación, ert el que participan las organizaciones d.e la
sociedad ciuil debida:nente representados. Está integrado por el Alcalde
Distrital que lo preside, pudiendo delegar tal función en el Teniente Alcalde, g
los regídores distritales; por las Alcaldes de Centros Poblados de la respectiua
jurisdicción distrital y por los representantes de las organizaciones sociales de
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base, comunidades campesinas y natiuas, asociaciones, organizaciorues de
productores, gremios empresariales, juntas uecinales y analquier otra forma de
organización de niuel distntal, con las funciones y atribuciones que le señala la
presente Leg

Que el Consejo de Coordinación Local Distrital, es un órgano de
coordinación y concerÍación de la Municipalid.ad Distritat para hacer propuestas
en beneficio de la comunidad. Lo conforman el alcalde, regidores A
representantes de las organizaciones de la sociedad ciuil, elegidos para tal
efecto. La proporción de los representantes de la sociedad ciuil será del4O% del
total de AUTORIDADES miembros del Concejo Municipal.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 103' de la norma legal antes
rida; P ara la instalación y funcionamiento del C ons ej o de Co ordinación Lo cal

se requiere de la asistencia de la mitad má.s uno de sus miembros. La
ausencia de acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal Distrital
decidir lo perlinente. La asistencia de los alcaldes es obligatoria e índelegable.

El Consejo de Coordinación Local Distrital se reúne ordinariamente dos
ueces al año y en forma extraordinaria cuando lo conuoque el Alcalde Distrítal.
En sesión ordinaria, LuLa- uez al año, se reúne para coordinar, concertar y
proponer el Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertado y el Presupuesto
P articip atiu o Distrit al.

;)rtt, en el Acta del 'Primer Taller del Presupuesto Participatiuo Multianual
Basado por Resultados 2024-2A26 de la Municipalidad Distrital de Camanti,
realizado en fecha 27 de marzo del año en curso, se conformo a los
representantes de la Sociedad Ciuil ante el Consejo de Coordinación Local
Distrital CCLD de Camanti para el peñodo 2024-2026, presidida también del
señor Alcalde y los cinco Regidores; por lo que es pertinente reconocer a los
integrarutes del CCLD precisarudo sus funciones.

Estarudo a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas al alcalde
por el artículo 20" de la Ley N" 27972, LeA Orgánica de Municipalidades;

S.E R.ESUELVE:

ARTICULO PRIMBRO. . .R.ECOAIOC.E,F,, q.los represetttantes de la.

sociedq.d ciuil a.nte el Consejo de Coordinación Local Distrital CCLD de

Camaruti parq" et período 2024-2026, que preside el Sr. Alcalde e integra /os 05
regidores, debiendo completarse con el 40 % representantes de la Sociedad

Ciuil, derttro del Proceso de Presupuesto Participatiuo para el periodo del 01 de
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marzo del 2023 al 31 de diciembre del año 2024, siendo las siguíentes
persona.s:

NOMBRES YAPELL'DOS N'DNI ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA

Sra. Siluia Dueñas

_Colque

45677715 Presidenta del Barrio Camanti

Sr. Juan Carlos Cruz
Huillca.

41277966 Presidente de la APV. Nueuo Camanti

Sra. Olimpia
Hirpahuanca Chambi

41571269 Representante de Ia Asociacíón de
Agrianltores Agropeatarios Araza-
Camanti

ARTTCULO SEGUJVDO. de
oordinación Local Distrítal CCLD de Camanti para. el período 2023-2024

Consejo de Coordinación Local Distrital CCLD d.e Camanti tíene las siguíentes
funciones:

1. Coordinar g concertar el Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertad"o
g el Presupuesto Participatiuo Distrital.

2' Proponer la elaboración d.e proyectos de inuersión y d.e seruicios públicos
locales.

3' Proponer cortuenios de cooperación distritat para la prestación de
seruicios públicos.

4' Promouer la formaciÓn d.e Fand.os d.e Inuersión como estímulo a la
inuersiÓn priuada en apoao d.el d.esqrrollo económico local sostenible.5' otras que le encargue o solicite el concejo Municipal Distritat.

Dl ConseJo de Coordinq,ción r.ocal Distritat no eJerce funciones niactos de gobierno.

ARTúCULq TERCERO.- DrspoJvER, que tas Autoridad.esLocales, Regionare" g lv[uibipatas iá res reconozca, como tar, g brind.en rasfacilidades del caso, para anmplir 
"rn "u" ¡rnáonu".

R^EG,S"RI9S.E, COMUN1QUDSE Y CÚMPLASE.
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